
La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.

1843 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 18 de noviembre de 2008, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 31 de octubre de
2008, relativo al Carácter Estructurante o
Estratégico del Suelo Urbanizable No Or-
denado Sector 3 Las Moriscas Industrial, tér-
mino municipal de Agaete.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 31 de octubre de 2008, relativo al Carácter
Estructurante o Estratégico del Suelo Urbaniza-
ble No Ordenado, Sector 3 Las Moriscas Indus-
trial, término municipal de Agaete, cuyo texto fi-
gura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviem-
bre de 2008.- El Director General de Urbanismo,
Jesús Romero Espeja. 

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión celebra-
da el 31 de octubre de 2008 en su sede de Santa
Cruz de Tenerife, adoptó, entre otros, el siguien-
te Acuerdo

Primero.- De conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera, apartado 1, de la Ley 19/2003,
de 14 de abril, se informa desfavorablemente, la
solicitud del Ayuntamiento de Agaete, sobre el
Carácter Estructurante o Estratégico del Suelo
Urbanizable No Ordenado, Sector 3 Las Moriscas
Industrial, por cuanto el Plan General de Ordenación

de Agaete no se encuentra adaptado plenamente
ni al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, ni a la Ley 19/2003, de
14 de abril, de Directrices de Ordenación Gene-
ral y del Turismo de Canarias.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado
al Ayuntamiento, al Cabildo de Gran Canaria y se-
rá publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante este mismo órgano en
el plazo de un mes desde la fecha en que se prac-
tique su notificación, salvo que se trate de una ad-
ministración pública, en cuyo caso será de apli-
cación lo establecido en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado
la resolución del mismo, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en
plazo, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de notificación del presen-
te acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
en el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
aprobado por Decreto 129/2001, de 11 de junio.-
La Secretaria de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Ánge-
la Sánchez Alemán.
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